REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ ASR

	
	RESOLUCION EXENTA Nº:008/2002


	MAT.:     
	Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Actividad Logística ECA XXXVIII / 2001 - 2002”. 


SANTIAGO, 11 de enero de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Instituto Antártico Chileno para la evaluación de impacto ambiental del Proyecto “Actividad Logística ECA XXXVIII / 2001 -2002”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 27 de diciembre de 2001.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el proyecto presentado tiene como objetivo dar apoyo a las actividades científicas que realiza el Instituto Antártico Chileno en la Antártica. El proyecto consiste en operar las instalaciones; realizar mantenciones y reparaciones de las instalaciones; construir nuevas instalaciones o sistemas operativos; movilizar personas, carga, combustibles, equipos, instrumental, y evitar derrames de combustibles, incendios y accidentes.
La siguiente tabla indica una relación específica para cada base de las principales actividades logísticas a realizar, señalando su periodo

	LUGAR
	PERIODO
	ACTIVIDAD

	Todas las Bases
	Enero - febrero 2002
	- Operación, mantención y reparación de las bases

- Pintura exterior

- Remoción de residuos, desechos y escombros

- Velar por la seguridad y protección del medio ambiente

	Base Escudero
	Enero - febrero 2002
	- Reemplazo Planta de Tratamiento Aguas Servidas

- Construcción faldones casa INACH MA-105

- Instalación ventanas PVC módulo Habitacional N°1

- Construcción Faldones en Módulo Contenedores

	Base Ripamonti
	Febrero 2002
	- Instalación ventana PVC módulo habitacional.

- Instalación de generador

	Base Risopatrón
	Enero 2002
	- Instalación módulo panelizado




Generación y Manejo de Residuos 

Se producirán restos de comida y material orgánico; envases de vidrio y metal; material de embalaje; tambores de combustibles; materiales de construcción; materiales de reparación y mantención, etc. Para dar cumplimiento a lo anterior, se aplicará el Plan de Eliminación de Desechos del INACH para retirar en lo posible, todos estos materiales desde el área del Tratado Antártico de la siguiente forma:

-  
Los materiales orgánicos, maderas, botellas, cartones, latas, materiales de embalaje, pinturas, combustibles y lubricantes usados, serán dejados en Punta Arenas.

· Las baterías, pilas y similares serán traídas a Santiago.

· Los residuos de reactivos químicos serán devueltos a las universidades.

· Los materiales radioactivos (si los hubiera) serán traídos a Santiago para ser entregados a la Comisión Chilena de Energía Nuclear.

· Las latas de aluminio serán compactadas y traídas a Santiago para ser entregadas a la firma Reynolds.

· No habrá incineración al aire libre en ninguna de las bases e instalaciones del INACH.

Consideraciones del Medio Ambiente

Según la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental las actividades logísticas no actuarán sobre elementos o valores de relevancia presentes en el área de sus actividades. Cabe recordar que las principales actividades logísticas serán realizadas dentro de las instalaciones, en bases ya establecidas. Asimismo, ninguna actividad logística debido a su objetivo, intensidad y localización, influirá sobre algún ecosistema dependiente y asociado.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Actividad Logística ECA XXXVIII / 2001 - 2002”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “Actividad Logística ECA XXXVIII / 2001 - 2002” es parte integrante de la presente resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

GIANNI LOPEZ RAMIREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Micelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Emilio Cheyre.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. Ma. Luisa Ojeda A., Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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